
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

7 Oficio No.: SG- 0227 

Quito D.M., 23 ENE 2017 
Ticket GDOC: 2016-585877 

Señora 
Ivone Von Lippke 
Presidenta de la Comisión de Ordenamiento Territorial 
Presente 

• 
Asunto: Revisión requisitos formales proyecto de Ordenanza 
Reformatoria de la Ordenanza No. 130, sancionada el 21 de 
octubre de 2011, que reconoce y aprueba el fraccionamiento de 
los predios Nos. 593032, 593034, 593035, 593036, 593039, 
593043, 593044, 593045, 593049 y 593033, sobre los que se 
encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de 
interés social denominado "San Carlos de Alangasí Primera 
Etapa". 

De mi consideración: 

Mediante oficio No. A 0009, de 16 de enero de 2017, recibido en esta Secretaría el 18 de enero 
del año en curso, el señor Alcalde Metropolitano, Dr. Mauricio Rodas Espinel, remite el 
proyecto de Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza No. 130, sancionada el 21 de octubre de 
2011, que reconoce y aprueba el fraccionamiento de los predios Nos. 593032, 593034, 593035, 
593036, 593039, 593043, 593044, 593045, 593049 y 593033, sobre los que se encuentra el 
asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social denominado "San Carlos de 
Alangasi Primera Etapa"; por lo que, de conformidad con lo previsto en el literal a) del 

111 artículo 13 de la Resolución de Concejo No. C 074, esta Secretaría ha procedido a realizar la 
revisión de los requisitos formales de dicho proyecto, previo al envío a la Comisión 
competente en la materia, respecto de lo cual me permito informar lo siguiente: 

El proyecto de Ordenanza en referencia cumple los requisitos previstos en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización — 
COOTAD, así como en la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 074, es 
decir, se refiere a una sola materia, contiene exposición de motivos, considerandos, 
articulado y detalle de las normas a reformarse. 

En tal virtud, remito el proyecto de Ordenanza en referencia a la Comisión de su Presidencia, 

il
a fin de que en cumplimiento de lo establecido en el literal b) del artículo 13 de la Resolución 
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Die-go¿evallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

de Concejo No. C 074, se sirva incluir el conocimiento del mismo en sesión ordinaria o 
extraordinaria de la Comisión de Ordenamiento Territorial, en un plazo máximo de 15 días. 

Finalmente, se deja constancia de que la presente revisión de formalidades se realiza sin 
perjuicio del ejercido de las competencias de las Comisiones, como órganos asesores del 
Cuerpo Edilicio, y las distintas dependencias municipales, con relación a la revisión de la 
pertinencia legislativa, técnica y jurídica del proyecto en referencia. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: D. Cevallos Secretaria 2016-01-23 .9•*" 

Copia: Alcaldía Metropolitana 
Unidad Especial Regula Tu Barrio 
Original del expediente a Secretaría de la Comisión de Ordenamiento Territorial 
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ALCALDÍA 

\ Quito, 1 6 ENE 2017 

As  0009  
Oficio No. 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
Presente 

Be f. Itordos de Oldnianza para roconocer y aprobar luan:mienten de hecho y consolidados de inkiCs secid, denominados: "Arces Iris de Bellaristr. snlpdrnalsos de larclbuti".'Senderos de Son Juan". en de San 	"Un haneiseo', "Vientos de Esperanza'. nl Buen Bastee de San Juan de Calderón', "Jambeli del Banjo >rdvdr. -Bella Aurora Visaje 11.C-Manabi y El Onf. "San Mluel de AmaStasi, napa VI", "Asociación de Vivienda Nuera vida", 'Colinas del Gua Bamba". "La florido; 
Minn& Minde' Sur,San Orles de Alangad,frimera Etapa", 'triángulo de fledrt","Magclekna del 
Sur. 'Vida Hermosa-Victoria Baja", Santa Cecilia" y, "Viclocia del Roen vivir 

De mi consideración: 

Me refiero a los Oficios No. UERB-1774-2016; UERB-1775-2016;  UERB-1776-2016; 
UERB - 1777-2016; UERB - 1778- 2016; VERB- 1779-2016; U ERB - 1780-2016; UERB - 
1781 -2016; LIERB-1783 -2016; UERB - 1783-2016 (numeración repetida); UER.13- 1784- 
2016; UERB-1785-2016, todos de 23 de diciembre de 2016; UERB-1792-2016; UERB-
1794 -2016; ITERE- 1805-2016; UERB-1806-2016; UERB-1807-2016; UERB-1835- 
2016; UERB-1836-2016; y, UERB-1839, todos del 28 de diciembre de 2016, suscritos 
por la Abg. Karina Subía, Directora Ejecutiva de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, por 
los que remite los proyectos de Ordenanza para reconocer y aprobar asentamientos de 
hecho y consolidados de interés social, denominados: "Arco Iris de Bellavista", 
"Algarrobos de Landázuri", "Senderos de San Juan", "Portal de San Juan", "San 
Francisco", "Vientos de Esperanza", "El Buen Pastor de San Juan de Calderón", "Jambeli 
del Barrio Naval", "Bella Aurora Pasaje B-C-Manabí y El Oro", "San Miguel de Amagasí, 
Etapa VI", "Asociación de Vivienda Nueva Vida", "Colinas del Cruz Pamba", "La Florida", 
"Miranda Mirador Sur", San Carlos de Alangasí, Primera Etapa", "Triángulo de Piedra", 
"Magdalena del Sur", "Vista Hermosa-Victoria Baja", Santa Cecilia" y, "Victoria del Buen 
Vivir", respectivamente. 

Con lo expuesto, expreso a usted que dichos proyectos corresponden a la iniciativa del 
Ejecutivo Metropolitano; en consecuencia, se servirá remitirlos a la Comisión pertinente 
para el trámite de ley que corresponda. 

Atentamente, 

o 
Dr. Mauricio Rodas Espinel 

4ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
PS/mep 

Adjunto: lo indicado 

SECRETARIA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
GENERAL iseiVe.~...,enta 	 
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